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Fe Supeririendencia de 
Quito, 7 de mayo del 2.013 ado Compañias 

1.3 MAYO 2013 

  

   
Señores Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- Guo 
De mis consideraciones: Y 1 / 00 

Por medio de la presente notifico la Cesión de Participaciones, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del! Cantón Quito. 

Actualmente el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Agrícola Pitacava Cía. 

Ltda., está integrado de la siguiente manera: 

  

  

CAPITAL 
SUSCRITO Y PORCENTAJE DE 

ACCIONISTAS PAGADO PARTICIPACIONES 

Ricardo Gustavo Canelos Acevedo $ 272.00 34% 

Natalia Diez Padilla $ 264.00 33% 

ABET S.A. $ 264.00 33% 

$ 800.00 100%   
  

  

  

Atentamente, 

6 

_ / UPERINTENDENCIA 
¡YH DE COMPAÑÍAS 
icardo Canelog' A. oK 

GERENTE GENERAL 
c.c.larchivo ceo



      
    

   

        

      

ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
PITACAVA CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL 
COMPAÑÍA “AGRICQ 

En la ciudad de Quito, a los 18 díhs del mes de septiembre de.2009, a las 
10H30, se reúnen los socios de lá qompañía “AGRICOLA PITACAVA CIA. 
LTDA.”, en sus oficinas ubicadas enj Ay. República del Salvador No. 1082 y Av. 
Naciones Unidas, Edificio Mansióri Blanca, piso 6, oficina 602, asisten los 
señores Ricardo Gustavo Canelo$ Acevedo, por sus propios y personales 

Ing. Carlos Enrique Krell en nombfe y representación de la señora Etelvina 
deciden y quienes constituyen la t talidad del capital social de la Empresa y 

  

  

  

  

  

  

          
         

         

   

    

  

  

para los efectos que se indican a uación 

ACCIONISTA 117) CAPITAL PORCENTAJE DE 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Ricardo Gustavo Canelos ol] jus$ 27200 an | Y 
Natahia Diez Padilla - 264,00 33% | Y 

Etelvina Kupersmit 264,00 3% | Y 

TOTAL 1] JUS$ 800,00 100% 

Constatando el quórum reglamentario] se instala esta reunión, se nombra a la 
Doctora Sofía Mejía Berrones coro ¡Secretaria AD-HOC de esta Junta; Ja 

htel General, el Sr Ricardo Gustavo Canelos 
ituida e instalada la sesión de Junta 

de "AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA”; 

el Día que se resume en: 

de Participaciones propiedad de la 
or de la Empresa ABET S.A... 

misma que es presidida por el 

General Extraordinaria de los 

1. Conocer y Resolver sobre la ( Cjes 

lanifiesta a la intención de la socia Etelvina Toma la palabra el Presidente quieh 
5 participaciones en la compañía a favor Kupersmit de ceder la totalidad dels 

de la Empresa ABET $5.A.. 

Moción que una vez puesta en [consideración de la Junta de Socios es 
aceptada por unanimidad. 

   



   

      

RENAL A DES ETA, 

003 ELECCIOMER GENERALES 17 FERIA 

003 - 0106 1704497179 
MÚMEERO DE CERTIFICADO CEDULA. 

CANELOS. ACEVEDO RICARDO SUSTAVO



re REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES ” 

NUMERO RUC: 1791942064004 

RAZON SOCIAL: AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AGRESOLA PITACAWE, 

QLUAGE CONTRIBUYENTE: OTROS, 

PER EGAL AGENTE DE RETENCION CANEL DOS ASEVEDO RICARDO GUSTAVO 

CASTILLO LOZADA MARIANA DE JESUS 

  

CONTADOR, 

FED. INICIO ACTIVIDADES: 30/06/2004 FEC. CONSTITUCION: 20/08/2004 

“EL. MSCRIPCION: 15/07/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/09/2009 

AS-TMAIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

3% DOLCCION Y COMERCIALIZACIÓN DE PITAHAYA, CAGADO Y PAPAYA. IIA 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Sraviocia: PYPOHINCHA — Cantán: OUITO Parragura: BENALOCA ARO Cane: AV, REPUBLICA DEL SALVADOR Número: 
1632 nersectrión AM. NACIONES URKIDAS — Enctficia: MAR SON ALANCA Pis 6  Ofcina €02 Referencia ubicación. 

2 GAETHA CUADRA DEL CIDY BANK: Telehoiho ld abajo: 022283740 lefone Trabajo: 022363740 Telefono Trabajo: 
E Far 022503144 

   
   

ROS CONCEPTOS 

O SELIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES Eh LA FUENTE POR OTROS E 

AREAO RELACION DEPENDENCIA 

' GECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

: " DECLARACIÓN DE RETENCIONES Eh LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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IPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

yb 1 

ESCRITURA PUBLICA No. 003354 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: ETELVINA KUPERSMIT 

A FAVOR DE : ECUADOR PLANTAS ABET S.A. 

CUANTIA: USD $ 264,00 

Dt 3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte y cuatro (24) de 

septiembre del año dos mil nueve, ante mí Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una 

parte y en. calidad de cedente, el ingeniero Carlos Enrique Krell 

Kupersmidt,_ en su calidad de Apoderado Especial de la señora Etelvina 

Kupersmit, conforme consta del poder especial que se agrega como 

  

documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de cesionario, la 

compañía ECUADOR PLANTAS ABET S.A., debidamente representada 

por el ingeniero lván Santiago Jarrin López, en su calidad de Presidente y 
  

como tal Representante Legal de la misma, conforme consta del / 

  

0039448 
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nombramiento que se agrega como habilitante.- Los comparecientes son 

de nacionalidad argentina y ecuatoriana, en su orden, de estado civil 

divorciado y casado, en su orden, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que 

fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, y en calidad de CEDENTE, el 

ingeniero Carlos Enrique Krell Kupersmidt, a nombre y representación de 

la señora Etelvina Kupersmit, debidamente autorizado, como se 

desprende del poder especial que se agrega como habilitante, el 

compareciente es de nacionalidad argentina, mayor de edad, hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil 

divorciado; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, la compañía 

ECUADOR PLANTAS ABET S.A., debidamente representada por el 

ingeniero Iván Santiago Jarrín López, en su calidad de Presidente y 

como tal Representante Legal de la misma, como se desprende del 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, de estado civil casado.- [CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno. La compañía PITACAVA CIA. LTDA. se 

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública 

i
u
  



  

l / otorgad 
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ante el Notorio Vigésimo 00019/(a00 Co 

cuan) se inscribió of Registro Mercantil del cantón Q 

junio del dos mil cuatros Dos. En Junta General Extragrdina ia de Socios 

de la Compañía AGRICOLA AO AA LTDAS celebrada el diez y 

ocho de septiembre de dos mil nueve/copia de la cual se agrega como 

ito, treinta de 

  

  

habilitante, los socios, resolvieron autorizar la cesión de la totalidad de 

los derechos que le correspondía a la señora Etelvina Kupersmit en las 

participaciones de la empresa AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA., a favor 

de la compañía ABET S.A..- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud 

de los antecedentes mencionados [la señora Etelvina Kupersrmit, CEDE 

la totalidad de los derechos que ostentaba en la compañía AGRICOLA 

PITACAVA CIA. LTDA., equivalentes a doscientas sesenta y cuatro (264) 

participaciones sociales, con un valor de US $ 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América) cada una, a favor de la compañía ABET 

S.A., como consecuencia de la indicada Cesión, la compañía ABET S.A. 

“se constituye como propietaria de dichas participaciones.- CLÁUSULA 

CUARTA.- ANOTACIONES.- De esta CESIÓN de participaciones, se 

tomará nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la 

Compañía, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada par el Doctor Eduardo Grijalva Pabón, Abogado con Matricula 

Profesional número dos mil ochocientos veinte y ocho del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a 

los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en tod 

Gu
) 

Sn
  



su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

CARLOS ENRIQUE KRELL KUPERSMIDT 

APODERADO ESPECIAL 

ETELVINA KUPERSMIT 

cl 1+4633 220 

LS 

IVÁN SANTIAGO JARRÍN LÓPEZ 

PRESIDENTE 

ABET S.A. 

cc. 10685359 3 

DR. FE RALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

7   
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ADENTADAD 171163322-0 

CARLOS ENR£QUE KRELL KUPERSMIDT 
BAFH.CA BLANCA/ARGENTINA 
19 OCTUBRE 1959 o 

EXT. 43 37706 93206 M $ 

QUITO PCHA 2006-EXT, vet 

rey pra de ELLA IOR Si h 3 

e       
NA 108 RMN INTA EAN ÓN Eo 
De acuerdo con fa facultad prevista en elnumeral 5 

del Art. 18 de lafidy Notarial, doy fe que la COPIA que 

antecede es igudlfal documentgipresentado ante mi       

  

    ARGENTINA Va4343 12442 
DIVORCIADO 

SUPERIOR LAS PERM.POR LEY 

ABRAHAM JOSE ERELL 
ETHEL KUPERSMJDT 

QUITO_5-10-2006      

  
               



NOTALIR AGESME Sven cet PANFÓNÓNHFO , 
Gr acuerdo con la facultad prevista er el numeral 5 

  

det Art 18 dd la tey Notarial. doy fe que la COPIA que 

ual al documento presentado ante mi 

p 

antecado es 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0039452 
NOTARIO 

    
PODER ESPECIAL / 

OTORGADA POR: ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL 

A FAVOR DE: CARLOS KRELL KUPERSMIT | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de     la República del Ecuador, el día de hoy miércoles quince (15) de | 

diciembre del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, i 
ll 

| Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, la señora Etelvina 

Kupersmit de Krell, por sus propios y personales derechos.- La ke   compareciente es de nacionalidad argentina, de estado civil viuda, mayor 

21 de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con ) 

22 Capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

23 indicada; y, advertida que fue por mí, el Notario, del objeto y resultados de ' 

    

3 E 24 la presente escritura pública, asi como examinada en forma aislada y 

25 separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin   
26  GCoacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

27 acuerdo con la minuta que me entrega y que copiada textualmente es 

28 como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 
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bo cargo, sirvase hacer constar una del siguiente tenor: OTORGANTE: 

Comparecen al otorgamientó- del presente instrumento la señora Etelvina 

Kupersmit de Krell, por sus propios y personales derechos, con Pasaporte 

Argentino número cero uno cuatro cuatro dos siete tres siete F 

(01442737F), a quien en adelante se la denominará como “LA 

MANDANTE” - La otorgante es de nacionalidad argentina, de estado civil 

viuda, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito y legalmente 

capaz.- PODER.- CLAUSULA PRIMERA.- “LA MANDANTE”, de manera 

libre y voluntaria tiene a bien conferir un “Poder Especial”, amplio y 

suficiente cuanto en derecho se requiere, en favor del señor Carlos Krell 

Kupersmit, ciudadano argentino, con cédula de identidad uno siete uno 

uno seis tres tres dos dos guión cero (171163322-0), domiciliado en la 

ciudad de Quito, para que a nombre y en representación de “LA 

MANDANTE”, ejerza las siguientes facultades: Reclamar, liquidar créditos 

y representar a “LA MANDANTE” como fundadora, suscriptora, socia, 

  

accionista o en cualquier otro concepto en la formación, constitución, 
A ra e A A a a 

fusión, transformación, aumento de capital, reforma de estatutos, 
  

Ñ A A A A e 

liquidación o disolución de sociedades o compañías de cualquier clase o 

especie; concurrir a toda clase de juntas, con voz y voto deliberativo, 

adhiriéndose o no a los acuerdos que en ellas se tomen, haciendo la 

respectiva protesta, en caso necesario y deduciendo la apelación ante la 

Corte Superior, de acuerdo con la Ley de Compañías; suscribir acciones, 

negociarlas, cederlas, percibir dividendos y realizar cualquier acto o 

contrato relativo a la participación de “LA MANDANTE” en acciones O 

sociedades constituidas o por constituirse en el futuro.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- Además de las causas señaladas en el Código Civil, este 

mandato terminará el mismo momento en que “LA MANDATARIA”, así lo 

disponga.- CLAUSULA TERCERA.- Es voluntad de “LA MANDANTE]?, 
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24 

25 

26 

28 

       
entenderá que el señor Carlos Krell, se reserva las facultades delegadas 

para ejercerlas personalmente y revocarlas cuando él bien tenga.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

MINUTA copiada textualmente.- La compareciente ratifica la minuta inserta, 

la misma que se encuentra firmada -por el Doctor Alfredo Grijalva P., 

Abogado con matricula profesional número tres mil ciento ochenta y ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y, leida que le fue a la compareciente, por mi el Notario, ésta se afirma y 

ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

TÓAMA KUPERSMIT DE KRELL Y 
PASAP. 0444234 3+ F 

ale / 
DR. FELI RALDE DAVALOS ) 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

para todo lo que pueda necesitar se le otorguen amplias facultades.- Se 

  

     



  

ol REPUBLICA ARGENTINA _ MEXCOSUR 

FA 01442737 Focus 
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P<ARGKIPERSHAIT<DE<KRELIL<<ETELVWINA<<<<<<<c<e<s 

¡ 91442737F54263501312F058119509131081 <<< 

A — . — 
Ú NN : A 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley que la COPIA que 
antecede es igual al entado ante mi. 

Quito, 

     



ja Ley de Compañias, resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionibtas; 
*— para tratar como orden del día, los siguientes puntos: 

  

1. Conocer, resolver y autorizar al señor Presidente la aceptación de la cesión de participaciones 
de la compañía AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA,, propiedad de la señora Etelvina Kupersmit, 
a favor de la Empresa ECUADOR PLANTAS ABET S.A.. 

Actúa como Presidente de la Junta el ingeniero Santiago Jarrin López y como secretario, el Gerente 
General de la Compañía, el ingeniero Carlos Krell. Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma 

la palabra el Presidente, quien convoca a que se trate el orden del día previsto: 

1, Conocer, resolver y autorizar al señor Presidente la aceptación de la cesión de participaciones 

de la compañía AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA., propiedad de la señora Etelvina Kupersmit, a 
favor de la Empresa ECUADOR PLANTAS ABET S.A.. 

“ Toma la palabra el Presidente quien manifiesta la intención de la señora Etelvina Kupersmit, socia de la 
compañia PITACAVA CIA. LTDA, de ceder Ja totalidad de sus participaciones en la compañía, a favor de 

- la Empresa ECUADOR PLANTAS ABET S.A.., propuesta que somete a consideración de los accionistas. 

Moción que una vez puesta en consideración de la Junta de Accionistas es aceptada por unanimidad. 

En consecuencia, la compañía ABET S.A., a través de su Presidente acepta la cesión de participaciones 
de la compañia AGRICOLA PITACAVA CIA, LTDA.. 

Siendo las 11:00 horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un receso para la redacción de 

la presente acta, texto que una vez elaborado se lee integramente a los presentes, quienes lo aprueban 
sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. Y 

  

anos Krell Kupersmidt . Santiago Jadín López 
En representación de Fundación Cobe En representación de Krell Raúl Giliarmo 
Accionista-Secretario Accionista-Presidente 

  

ORT Ruperan Cartos Krell Kupersmidt 

En representación de Etelvina Kupersmit 
Accionista NOTARIA VIGESIMAJQUINTA DEL CAMTÓN QUITO 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
+ COMPAÑÍA “AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA.” 

    En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de septiembre de 2009, a las 
' 40H30, se reúnen los socios de la compañía “AGRICOLA PITACAVA CIA. 

LTDA.”, en sus oficinas ubicadas en Av. República del Salvador No. 1082 y Av. 

“Naciones Unidas, Edificio Mansión Blanca, piso 6, oficina 602, asisten los 
señores Ricardo Gustavo Canelos Acevedo, por sus propios y personales 
derechos y en nombre y representación de la señorita Natalia Diez Padilla; y, el 

Ing. Carlos Enrique Krell en nombre y representación de la señora Etelvina 
Kupersmit, quienes constituyen la totalidad del capital social de la Empresa y 

deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
para los efectos que se indican a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE DE 
SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Ricardo Gustavo Canelos Acevedo | US$ 272,00 34% 
Natalia Diez Padilla 264,00 33% 

Etelvina Kupersmit 264,00 33% 

TOTAL US$ 800,00 100%           
Constatando el quórum reglamentario se instala esta reunión, se nombra a la 

Doctora Sofia Mejía Berrones como Secretaria AD-HOC de esta Junta; la 

misma que es presidida por el Gerente General, el Sr Ricardo Gustavo Canelos 

Acevedo, quien declara formalmente constituida e instalada la sesión de Junta 

General Extraordinaria de los socios de "AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA”; 

y, dispone que se elabore el Orden del Día que se resume en: 

4. Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones propiedad de la 

señora Etelvina Kupersmit, a favor de la Empresa ABET S.A. 

La Secretaria somete a consideración de los concurrentes el Orden del día que 

queda expresado, el mismo que es aprobado en forma unánime por los 

asistentes. 

El presidente de la Junta dispone que se de lectura al primer y único punto del 
orden del día. 

4. Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones propiedad de la 
señora Etelvina Kupersmit, a favor de la Empresa ABET S.A.. 

Toma la palabra el Presidente quien manifiesta la intención de la socia Etelvina 

Kupersmit de ceder la totalidad de sus participaciones en la compañía a favor 
de la Empresa ABET S.A.. 

Moción que una vez puesta en consideración de la Junta de Socios es 

aceptada por unanimidad. 

0039456 * 
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A las 11H30 minutos, agotado el orden del día, se suspende la sesión hasta 
que se redacte el acta correspondiente; luego se reinstala, a las 12H00 horas y 
se da lectura a esta acta, la que es aprobada por la totalidad de los accionistas 

quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE DE 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Ricardo Gustavo Canelos Acevedo | USD $ 272,00 34% 
Natalia Diez Padilla 264,00 33% 

ABETSA 264,00 33% 

TOTAL USD $ 800,00 100%       
  

presentes en la sesión. 

dl A R 
GERENTE GENERAL-SOCIO 

Etelvina kupersmit 
Rep. por el 
Ing. Carlos Enrique Krell 

SOCIA 

ROTARÍA 
Lay Nos 

añ 
está ce 

di 
Natalia Díez Padilla 
Rep. por el 
Sr Ricardo Canelos A. 
SOCIA 
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE I'TURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA.- CEDENTES: ETELVINA 

KUPERSMIT.- CESIONARIOS: ECUADOR PLANTAS ABET S.A., a petición 

verbal de SR. MARCO ELIECER BRAVO JACOME., con cedula de ciudadanía 

numero 050180383-7., debidamente selíada firmada y rubricada en Quito., ocho 

de enero del año dos mil trece. 

DR. FELI 

NOTARIO VIGÉSIM 

  

   

 



. «Registro Mercantil de Quito 

  

/ Tramite 9762 

      

ZON: Con fecha 24 de a “del_ 2009, bajo número 1638 del 
REGISTRO MERCANTIL, de on de il ca de (2004, Tomo 135 se halla 
MARGINADA la PRIMI] Ade! ela es es ÁATURA.- Quito, 
a 10 de abril eE y 
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ZON: CON FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2007, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ. DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA”. OTORGADA ANTE MI, DE 

FECHA CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO. SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA QUE ANTECEDE.- QUITO A, 02 

DE MAYO DEL AÑO 2013. 

¿hi e : ¿sy all 

     
Dr. Jaime And: a rés Renata 

s% Notario o Oc ua] 
Cantv Quito le 

   


